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RESoLUcToN DE DrREccróN oE RED ASrsrENc¡AL N"- 0 ? q
Ayacucho, 1 3 de mazo de 20 1 5

VISTA:

.D-MAY-ESSALUD-20.t5

La Carta Circular N' 43-SG-ESSALUD-2014. de fecha 07 de noviembre de 2014, meciiante el cual
solicitan actualizar y emiiir Resolución de Constitución de Subcomité de lmplementación del Sistema de
Control lntemo en los órganos desconcentrados de EsSalud, y,

CONS!DERANDO:

Que, el artículo 4" dela Ley N'28716, Ley de Control lnterno de las Enticiades del Estado, señala que las
Eniidades del Estado implantan obligatoriamente Sistemas de Control ¡nterno en sus procesos,
activicjades, recursos, operaciones y ados institucionales, orientando su e¡ecución a la promoción y

optimización de la eiciencia, eficacra, transparencia y economia de sus operaoiones, la calidad de los
servicios que presta, así como el fomento e impulso de la práctica de valores lnstitucionales, enrre otros,

Que, la Contraloria General de la República con arregio a lo establecido en el articulo 14" de la Ley N'
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Coniraloría General de la Repúbiica, y en e!

marco de los establecido en el artículo 10' de la Ley N' 28716 Ley cie Control lnterno de las Entidades cjel
Estado, dicta la normativa técnica de control que or¡enta a la efectiva imolementación y funcionamiento de
control interno en las entidades del Estado, así como su respectiva evaluación:

Que, mediante Resolución de Contraloria General N" 458-2008-CG, se aprobó la 'Guía para al
lmplementación del Sistema de Control lnterno.de las Entidades del Estado', que tiene como objeiivo
principal proveer de lineamientos, herramientas y métocios a las entidades de! Estado, para la

implementación de los componentes que conforman el Sistema de Control lntemo (SCl) establecidc en
las Normas de Control lnterno (NCl). Asimismo, se estabiece, entre otros lineamientos, la importancia que
el Titular, la Alta Dirección y los principales funcionarios de la lnstiiución se comprometan formalmente en
la implementación del SlC, así como velar por su oportuno funcionamiento;

Que, la 'Guia para la implementación del Sistema de Control lnierno de las Entidades del Estado"
establece la necesidad de conformar un Comité de Control ¡nierno, el cual estará encargado de poner en
marcha las acciones necesarias para la adecuada implementación del Sistema de Control lnterno y su
eficaz funcionamiento, asimismo se establece que dicho comité será designado por la Alta Dirección;

Que, ante el cambio de Gestión lnstitucional y con la finalidad de agilizar y mejorar su cperatividaC
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 376-PE-ESSALUD-2013, se modificó la conformación
cjel Comité de lmplemeniación del Sistema de Control lnterno del Seguro Social de Salud (ESSALUD);

Que, mediante Resolución cje Presidencia Ejecutiva N' 522-PE-ESSALUD-2013, se ciispone la
constitución de Subcomités de lmplementación del Sistema de Control lnterno de los Órganos
Desconcentrados del Seguro Social de Salud (ESSALUD), asimismo, en cjicho acto Resolutivo se
establece su composición, la ciisposición de suscripción de un Acta de Compromiso por Dañe de los
principales funcionarios del Órgano Desconcentrado;

Que, en atención a lo señalado en los considerandos precedentes, correspcnde conformar el Subcomité
de lmplementación dei Sistema de Control lntemo de la Red Asistencial Ayacucho;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas;

SE RESUELVE:

1, CONST¡TUIR EL SUBCOMITÉ DE IMPLEMENTAC¡ÓN DEL SISTEMA DE CONTROL
¡NTERNO DE LA RED ASISTENCIAL AYACUCHO, el cual esiará conforrnado por los

siguientes servidores:
. DT. HUGO VIDALCN PALOMINO

Director de la Red Asistenc¡al Ayacucho
. Lic. JORGE CHAVEZ MELGAR

Jefe (e) de la Oficina de Administración
. OF. GABY OUISPE ANAYA

Presidente

' Miembro
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Jefe de la Oficina de Planeamiento y Calidad
. Abog. NANCY PALACIOS JERI

. Asesora Legal - Dirección
. D:'. JUIIO FLORES GENTA

Director del CAP lll Metropolitano

" D¡'a. INGRID VALDEZ ZAGA
Médico CAP lll Metropolitano

.D.RAÁY.ESSALUD.2OI5

Miembro

Miembro

2. DISPONER, la difusión del Acta de Compromiso para la lmplementación del SlC, en la Red
Asistencial Ayacucho; ¡a misma que debidamente suscrita por los principales funcionarios, forma
parte integrante de la Resolución.

3, DISPONER, que el Sub Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno de la Red
Asistencial Ayacucho, cieberá instalarse en el plazo máximo de tres (03) días contados a partir
de la emisión de la presente Resolución y remitir copia de lo actuado a la Secretaría r-écnica del
Comité de lmplementación del Sistema de Control lnierno del Seguro Social de Salud
(ESSALUD) a cargo de la Oficina Central de Planifcación y Desarrollo.

4. ESTABLECER, que el Subcomité se encuentra sujeto e las disposiciones establecidas en el
. Reglamenio del Comité de Control lntemo del Seguro Social de Salud, aprobado por Acta N' 002

del Comité de lmplementación del Sistema de Control lnteme dei Seguro Social de Salud -
ESSALUD.

5. DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Dirección de Red Asistencial No 021-D-RAAY-ESSALUD-
2015.

REGiSTRESE Y COMUN¡OUESE.


